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.: J u~isprudencia del Tribunál-Supremo 

SENTENCIA DE 14~ DE· DICIEMBRE -DE 1940 .. -QtiCbrantamiimtÓ efe 
(orm.a. 

. Según "el artículo 1.473, en concordancia con el 326, a~nbos del 

Codigo de Procedimiento 'civil vigente en la zona de _protectorado ~­
pañol en Mar:~ccos .. para que puedan ·~er admitidos' los recursüs por 

quebrantamiento de forma es requisito indisp'ensable; que' se "haya pe­

dido la -subsanación de la falta ln _la in'stancia en que" se 'cometjq, pe ti·-· 
ción que en s'rgunda inst-ancia ha de formularse en recurso de súplica; 

y en este 'caso no se ha producido. tar rec~rs.<¡:>. put:s no puede ser' eq'l!i­

valente la 'protesta consignada por el de~andado en su escrito ... , por­

que en-'·ese e~c~ito no se provoca 'ni requiere _decl~ra¿ión alguna jud-iciaL 

a· piferencia de lo' que suc~de en el rcc~,~rso de súplica,. que necesa~iamente 
··ha de ser resuelto por el Tribunal-á· quie11 se dirige, de .todo lo cual se 

infiere que se ha incurrido: en este caS'O en motivo de inadmisión' qÜe 
o o 

ha de· sérlo también de· desestimación, según reiterada jurisprudencia.· 

A ~ayo; almnda!Jliento. consistía la· pr~eba ~olicitada en la aportaciÓn 
por cond~ucto oficial· de una copia de una ·dis-posición de ·]a Autoridad 

gubernativa, y es. evidente que las disposiciones revestidas de fuerza le­
·gal, que pued~'n .invo,carsc ;n,te los Tribunales, no so;¡_ materia de prue­

ba, pues ésta versá sobre cuestiones· de hecho y no de derecho, y ppr 

'elfo las disposicion-es legales' n.o se prueban, sino que -se alegan y -{le 

citan, para que los Tribunaies, .'que deben conocerl'as, las apiiqueri, si 

lo estima"~ proc
0
ede_n.te, de, lo que se' infiere que la Au~iencia .de. Tetu'án 

procedió rectamente al no admitir la' prueba solicitada. 
. "' 

' '. 

SENTENCIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 1940.-Reconuención. 0 

Q . ' -
Co·n arreglo a la dpctrin_a sen~ada por este Jriburial Supre!Tio, la 

reconvenció~, propuesta por el ·demandado, no· puede' menos de esti-
"' 
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.mars.e procedente, si en razón de la materia y de la índole del jutno 
es cqrri~tente el J u~z para cono.cer de las. cuesti-ones planteadas;· p;;esto. · 
que, aparte estas restri2ciones derivadas de: la naturalez-a d~· .los respec­

tivos ]'u_icios y .de la compétencia propia de 'los Ju~ces, la Ley- ~o esta- " 
blece co_mo regla' general· ninguna otra ni, por tanto, 'la de que la cues- • . ·. . . ~.s 

rión nueva pianreada en· ia recon.vención haya de esqr forzqsamenre 
ligada con la pretensión <;Jeducida· en la demanda, como con error sos-
tiene la sentencia recu-rrida. o 

·,' 

SENTENCIA DEL 31 DE ENERO DE 1941.-Recui:so áe retJisii.'m. 

Son hech;:;s .básicos· de la mJqüina~ión friüdülcnta: a1eg~da ;;ri C5tc 
iecur~o~dt? r~visión, Qu~ se· apoya ¿n ~l núnr¿ro 4. 0 d¿l arLícul~. i (96, 
ley de Enjuiciamiento civil, que la demanda de-signaba como domJCÍ­

. iio- dei ·demandado e! mismo iocai objetq dei d,csahucio. a pesar de qúc 

lo tenía désde muchoo aij.os ef! sitio diferente' de ac{~él. stcpdo _el Íocal 
objeto del desahucio no destinadó a ser habitado;: smo a· servir como 

\ .. . . " 
fábrica, según constaba en d primitivo. contrato de· arrendamiento; 
que el dema.hdan.te conocía el domicilio del dcmand~do,. porque _desde 
~1 añQ 1934, que fué cuando adqpirjó el inmueble, vení<1 haci.endo' pre­
sentar en 'di-cho aomicilio los recibos que extendía para d cobro del 

. ~ . o 
alquile[; que las citacione~ y notificaciones qu~ figuran practicadas ~n 
el 'ju.icio. con il}clusión entre éstas· de la que mori\•ó la sentencia que 

decretó el' desahucio, apare~e que ·se entendieron con el empleado del 
demandante como portero del inmue~\e, ·¡:·que ese md·ivíduo ~o hizo'. 
lli"gar al demandado noticia alguna 'relacionada con las expresadas dili­
gencias, aunque" con ocia-su. d<;.Jmiciílo, ~por:Cl-ue ,mcnsuaírñen1e teiefone-aba , 
participándole· el consumo· de electricidad del local arrendado. que el. 
,desahucio se fundó en la falta de pago de un ªlquilcr. satisfcého. según 
recibo -obrantc ~~ poder -de-l recurrente:- que ·el _lanz"'amicnto se' llevó a 

·efecto sin previo aviso;' que el ai:ta dé esta ·diligencia acr,edita que nadie 

respondió a 1;~ llamad;ts del Juzgado; que és~e procedió a'·la apertura 
-de Ja puerta del- loca) y _no,ericontrÓ a nadie ni'.'nada q!.!e hacer' Ohjt>tO 
de lan.zaniiento: y que el designio de t\)da esta, maFliobra¡fu,é obtener d 
luqo correspondiente a la diferencia entre el alq ~.iler .. que. pagaba ~1 : 

arrendatario de~andado ~y el precio' de u_n subarriendo. mncerradb. por 
-éste .. diferencia ·que estaba ju,stificada· legal y contractualmente Los re.-· 

lacionados hechos son ·~onstitutivos de una asecha-nza ·artificiosa, .y es 

. ·' 
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d~ perti~cntc aplic_:¡Ción 'al éasÓ el núm~ro 4. 0 del artícuio .1 .796 de la· 

ley de Enjuiciamiento civil. 

~ . 
SENTENCIA DE 4 DE fEBRERO 0~·-1911 .~Docu.ménto auténtico. 

El conce-pto de documento públic'9 no se identdi~·a en absoluto con_ 

· el de d~c~mento auténtico a los efectos de 'casación, pues no 'siempre 
imve aq utl para. demostrar'. por. sí soio. la equivocación .evidcn te del juz­

gador,· cual ocurre en casos como el de autos. en 'que la S~la de instan-· 

cía .fija ·los .. ·he~hos proccsilmcnte ciertos, aprec1ando la fuerza probato­

n'a del documento. púbhcü--"-uri inf'orm<,; emitido por la Comisaría de 

Estado sobre reparaoón y rcconoci'micnt:o de· tl,na locomotora-, jun­

tam~rire con otros elementos de juicio ·que no ·es pertinente. cjesarticu~_ 
lar. según reitcr:~da jurisprudencia 

SENTENCIA DE' l 1 DE FEBRE~O DE 1941: 
forma 

Que_b_rantamiento de 

Por ser el recrbimiento a. prueba en la segunda instanCia excepCio­

nal. sólo puede otorgarse, y' así ló dispone
1 
el artículo 86-2 de la ley de 

· Enjpiciarhien to civil. en los· prec_isos' casos que· éste. enumera. si~ndo el 

prin:ero de ,ellos el de que,· habiéndose denegado .por el inferior alguna. 

diligencia de prueba, la Sala la estima. pertir;tente, p~rtinencia exigida . 

por los artículos 565. y. 56..6 de' la titada ley procesal. y qu·c impone.­

como req'uisitos que en l.a diligencia que se pfoponga han de concurrir, 

para qu_e. comprendiéndose en' aq~el co1_1cepto gen.éric\). S€~ admisible, 

la'posibdidad material y legal de. su práctica: que los hechos que por 

medi·o de, la..-misma quieren probarse afecten.o se refie'ran á los puntos 

p?jéto del debate .. esto es, i10 a todos ~·a c-ualquiera· d~ los :antecedentes 

o alegaciones 'de hecho que las partes hayan tenido a bien éxponer. en 

sus resp«~tivos escritos. sino,únicamente a' los. fundaméntales· y. cóntro­

vertidos; y que tales hechos. una vez demostrados, sean de posible in­

flujo. en la re~olu_ción° de las cuestiones qu~ en el litigio .han de S€r de'-
cidiaas. 

SENTENC14 ÓE 17 O~ FEBRERO DE 1941 -Falta de personalidad; 
audiencia .del rebelde. . . . 
En cuanto al prime~o de los dos _problemas expvestos, planteado 

como lo ha sido con invocación 'del. ar~ículo 2: 0 de la 'ley de Enjuicia-

. ' 
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miento, ·en su relación c·on· los artículos 3 2 y l. 914 del Cód.igo. ¡;:ivil. 

la admisi~n de la· tesis sustentad;¡ a .tal respecto llevaría a La cónc)usió.n 
de que' el Sr. S.esr Zalacaín, por el hecho de esta~ sujeto a un expe­
diente ·de .~esponsa bilidad civil derivado. dé las q"ue se ·le atribuyen en 
otro: orden: carece ·de· capacidad para comparecer· en· JUicio, y no, la tierie 
concretam'ente para. actuar en ei procedimiento en aue esa cuestión se 
h.a s·~scitado' doctrin~ que e; pr~ciso re~hazar com~ inexacta .por los 
distintos razona míen tos ~rguientes :. a) Porque 'todas las disposiciones 
que en·relaciqn co·n las ·~espons<}bilidades a que se al~dc en !o's presentes 
a u tos se. han dietado po.r ~¡ Estado nacional con obligada repercu- · 
sión en el patr.imoniO de los ·inculpados, acusan inequivocad.trnente el. 
desi.gnio di garantizar las sanciones que cn til.'mpo y rizón· puedan. 
in1ponerse, Jl}('dÍ_!!ntc procedimientos de Jseguramiento y embargo. sin 

-. 1 1 •• • • • •• • • • • • • • - • . .• 

cinu.tar 1a person;:tllCZlC crr.rll etc .1os 1\?Sponsables. b.J tJoiqüe no .héjblen-

do, COI!10 no hay. en esas normás rcgubdoras d.; la responsabilidad 
civil ninguna que afecte a la capacidád de obrar. a ejemplo de !o que en 
relación con el éoncurs.ado dice el artículo 1."914 d"el Gódigi civil. y no 
existiend~'-.tamp~co paridad entre lJ,s ,situaciones p"atrimo~'iale_s deriva­
das del concurso y, la _quiebra, en que se ·engenqra ese estado especialísi·­
mo de comunidad de intereses 9u_e rige un órgano e~pecial de gestión.­
que así representa las del quebrado o cc;mcursado como .]as de sus acree­
dores, y }as nacidas de 'una presunta respon.sabdidad penal cuyas cón­
sec~encias se aseguran pre"cisaineñte con ,m~d!d,as éncaminadas al logro 
de exclusiva finalidad, n.o puede llegarse po~ un,procesq ~nalógico e 
incompleto a crear un;¡, c;msa sui gen~ris de ~ricapacidad persona!, que 1 

ni la Íetra ni d espíritu de !ds disposiciones especia.Jes autorizan contra 
-el _princiP~o de derechq a cuyo ten-oí loS preceptos d".? f:Xcepé!ón,. entre 
los cuales pueden agrupa;s~ indudablemente los que l.imit;¡w la capaci­
daq éle ob"rar. conforme a normas estableciqas en el derecho ,natural y 

-procesal, no pueden :interpretarse . extensiva. sino restrictiv~ m en te .. 
' En lo relativo al segundo de los motivos di?! recurso,· atendidos los . . . . 

an teccdentes y te;> dos los preceptos por ·los que nuestra ley de enjuiciar 
. regula la situ'ación. procesal . de re}:>eldía, hay. f~ndamcntales raz~nes 
pata afirmat. que, en patente contraste ·con -otros ordenamientos extran­
je_ros, ,la institución de que se trata no "eStá concedida en contemplación 
del elemen~o objetivo de la incomparecencia, sino en ·consideración a·l 
subjetivo de_ la 'volun,tariedad; lo que se demuestra, si el texto de los 

·artículos 774. 775. 776 y 777 -no bastase, por ·el examen de nuestros más 
' . u . 

. ' 

o 
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antiguos cuerpos legales, cuya ·doctrina en este punto ~~ncial han res-
., . . ' . . . 1 

petado las normas vigentes, cual se· aprende en la Ley 1,. título VIII. 
partida IiL y en la Ley l. tít~lo VI. del Ordenamie-nto de AÍ~alá, :que 
es· Ía ~i~era. t.ítulo ·v. libro XI. de la Novísima Recopil'ación. Par­
tiendo' de es-ta tesis, es legítima la con.clusió.n a Ía );ora. de 'decidir sopre 

la procedencia· de admitir un recurso de rescisión o aud¡encia del ~ebel­
d~ .. que s;mejante ~;emedio legal. atendido su. carácter. e~tr~o-~dina~io, 
sólo puede autorizarse rest.r~ctivameiltc, inq uiriencfo en, cada caso. las 
circunstan~ias que en él soncurren, pensando que si en el supuesto del 
artícÚ_lo 774 _toca al Triburial·decidir .. ccimo cuestión de hecho. si<hubo 
o no fuerza mayor ininterrumpipa, y en el del artículo .776 resofver 
si un impedimento legítimo e inimpu~able al rebelde. impidió' que ia 
cédula d~ emplazamiento le fuese entregada con oportunidad, en el 
caso contemplado por el artículo 777. 'la sola auséncia' .del iugar del 
juicio al tiempo de la publicación de tal cédula 'y la persisténcia de-esta· 
situación por térll].ino de un año. aunque.ordinariam~nte' puede justi­
ficar la admisión del remedio rescisorio. no excusará en casos determi­
nados la_ justificació-n del im¡)edimento legí.timo, contradictori~ 'de Ía_ 

presunción juris tantum de voluntariedad; doctrina ésta de perfecta . 
aplicici6n al caso d~ autos. en q~e el rebelde precisamente.- por la razón 
de l~s a~tividades socialés a que ei pleito alude.' tenía su dom.icilio esta­
blecid~ e inscrito. del que·se ausentó." aba;donando. sus deber~s-~o~ó 
gerente, ·sin, que.' a pesar del considerable laps.o de tie~po transcurrido. 
ni las n~ce911rias consecuencia's 

1
que del. abindono habí;n de 'seg~irse .. 

que en modo alguno podía desconocer. conste que intentase reint~grarsc 
eri co~unicación con lo~ demás ele~entos de la Sociedad sí aparece que 
en su domicilio fue-~on entregadas las convocatorias para los actos que 
exigían los pactos social~s; sí se acredita que en él se hicieron los reqtie­
ri~ien tos. siémpre desatendidos.' precursore~ del. litigio: hechos. to~os 
de tal relieve.-que. constituyendo una, presunción. más vehemente de yo·- · 
luntariedad en la incomparecencia. no basta la simple just¡'fic~ción de la 1 

ausencia por un período m~s o ~enos largo. so,pena de d~r a~ p~ecepto 
invocado un alcance que, en el caso si!lg.ularí.simo que es .objeto·. de 
aten.ción. estaría en pugna con los antecedentes del instituto· de la rebel: 
día en el. Derecho patrio, y aun con la anal~gía. 'que por la fuerza de 

estos razo.na~ientos -hay que establecer. en lo que es de e~enci~:. entre. 
las situac(ones~rcgidas por el ~rtículo 775 y las r-eguladas por ·el a~tíc~- · 
fo 777., ·~s:érito en .vi&or para el ca~o del litigante que n~ tiene. ·d~.ll).icil.io '· 

. -
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conocido y no paril el d~ quien, ten)éndolo,- pox: su cualidad de cpm~r: 
•ciante, y habiendo sido demandado poF razón ··de cil?ligaciq_nes que· en 
el comercio engend~an, lo. abandonó temporalm€nte y, desoyó .cuantqs 
re_queriniientos se le• hicieron. en el lugar conveuido y designado para 
que tuviera efirncia, <qn~ecuene-ia que h~y que deducir especi¡1lmentr, 
habida cons[deración de ·¡o¿ motivos tan. característicos cpmo determi-

<f" .. ... • • • 1 ~ .. • .. • ~ • .. 

IJan r-es a e la ausencia en el ca~o a e aJltOS, y en_ re1ac10n c9n lOS cuaJe~ 

continúa esa aqsencia al pre~eñte; por todo lo_ cuai es visto qu€, al sos­
tener la sentencia recurrida otra ·cosa, if! fringe el artículo 77 7 ·,de la ley 

' . . 
Procesal civil y hace posible la estimación del. ·recurso' por ei segundo 
de s~s motivos; si-~ que. esta declaración contradiga la :rei'terada doc­

tri~a de es,te T ribunaC a cuyo tenor el recw:so de casación no se ~a 
Lüñira precepi.us purarrimie aujdiVus, porque,. apari:e J~ qu~ la Íi1dOl.:' 

_ Jd queurantado. más q'ue a prcc~pru rnerame_nte adjetivo y rimario. 
afecta a .un derecho sustantiy_o, el de imp)lgnar una sentencia firme por 
el medio extraordinario del recurso de rescjsíón, y L1 proceden.cia del· 
recu_rso ·resulta del párrafo. 'segundo del artículo 7 79, en relación, ccin 
sus concordapi:d de. la ley Rituaria. ' 

SENTENCIA~DE 18 DE FEBRER'O DE 1941 .-Incongruencia. 

La j'urisprudenci.a de est'e Tribunal ti-ene' declarado que no se· incide 
en la incongruencia del número 3. 0 d¡;l artículo. 1.692 de la ley de En­
jui~iamiento civil a·l n~ fallaí: sobre una excepci9n desestimada· en los 
Considerandos, .doctrina ésta aplicable al actual recurso, ya que el Tri-
bun2! a que,. a!_ est2blecer- en _uno d-e !es fund.1inentos de su sentenc!2 
que no procedía 'hace1: pronu1~áamiento algu~o sobre la falta de·pei-so­
n~1iri:::.rl v :1rrlAn riol ::Himln¡c::ir:arlnr .¡,,f1fri:::~1 _-:.iocr.:lr1:l ~n~~~ ol ocrt"Íin Av 
··-··---- 1 ---a...-a- --- ---······- ... -- ..... -- J--·----, --7'"o---- --- -- ------ ·--

dúplica, porque lo contrario equivaldría a resolver una cuestión no pro­
puesta en tiempo y for111a oportuna, desestimó dicha e~cep<ión en e) 
sentidq_ de .q!-!e había de pr~scindir. de ella, como en efecto· hizo al- dar 
lugar a 'la accióñ deduc_ida por ·el demanda-nte ... , aparte 'de 'que también -
es doctrina y juri'sprudencia,· que siempre que se e·stima la acción ·se" en­
tiel).de~ d_eses'tirriadas por el mismo hecho las- excepcio_nes del de­
mandado.· 

SE~TENCIA DE 4 DE' MARZO DE 194!.---Desahucib. 

E.l _a~rtor agq.uirió eq el prc;>cedimienro de .ejecución una finca del 

-, 
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demandado;: otorgándose la escritu-ra por el Agente ejecutivo en repre­
sentación. y nombre del de'udor posee_dor.- El actor interpuso con ·éxito · 
la ,demanda· de desahucio. & reiter~da doctrina· del TribunaJ. Supremo 
que,_ a_ efectos dé lo dispuesto en el artículo l. 5 64 de ·la· ley Procesa\ 
tiene la posesión real- en concepto de .dueño quien adquiere una finca 
mediante e~critura pública ·debidamente registr~da:- y: merece la consi­
dei~ción ·de precarista el deudoi que continúa viv.iéndola ·después de 
h<\berse adjudicado e inscrito en el Rt?gistro de la Propiedad a fav.o'r de 
su acreedor. El artículo 1.462 d_el Código civil. por ~éritos de la. tra­
ditio_ ficta, reput!l entregada la ;cosa venpida mediante el otorgarrriento 
.de la escritura .. de venta; y el artículo 41 de la ley Hipotecaria -favorece 
af titular de la inscripció~ con una presunciór{, posesoria, que sólo cede 
impugnan.do ·¡a inscripción por obra -de lo. dispuesto en -el. artículo 24 

de .la misma ley. Finalmente, no puede sostenerse que al ejercicio de la 
acción de des,ahucio en el supuesto a que alude el artículo .41 de la- ley 
Hipote~aria, haya de prec~der necesariamente -la· posesión judicial. con­
ferida en uso de las facultades que al titular de la inscripción otorga el 
artículo 100 dél Reglamento Hipotecario, en relación con el 2.056 de 
la ley Procesal, porque- este procedi!f~iento, a'grupado entre los llarrya­
dos en el ordenamien-to procesal español de jurisdicción voluntaria. res­
J?onde ·;t .otro designio bien patente en la regulación del mismo. 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE 1941.-Terr:ería de dominio. 
. . 

El Banco Hispano Ame"ricano embargó-el 5 de agostó de 1932, en 
recl.amación del importe de cantidades debidas, ia par-ticipación de la , 
cuart~ .parte. q u'e·ten ía la ejecutada como herederá de su padre en de"ter-. 
rilinad~, ~st~blecimiento de. f~~retería. El tío,- en su propio nombre y 
wmo tuto~ de dos de sus s.<;>brinos (siendo la ejecutada su tercera sobrí; 
na y no aparehendo' en la. tercería la cuarta)' interpone la tercería de 
dominio, alegando lo siguiente: 1.0 El 29 de junio de 19'Jl acord~ron 
el tío por un !~do y los cuatrQ herederos de su hermano. por el- otro. 
que las existencias del establecimiento de ferretería perteneciesen en pro-

-piedad-la mitad a'l tío y la· otra mitad, por pa'rtes ig~Jales, a los cuatro 
herederos, ac.uerdo éste que fué incorporado al protocolo de un Nota­

-río po,r acta extendi~a el 2.3 d:e octubre de 1931. 2. 0 
•. Por documento 

privado de 1 'de enero de 1932, y que fué pr€sentado a la .oficina liqui­
dadora de Derechos reales .~1. 13. de jun.io de 1933. cooi6 la é'jecu_tada 

--
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.-su o~tava -parte a su tío,. Los Tribunales de instancia desestima·ron la 
-tercería; el recurso de casación no tuvo éxito. el segundÓ documento, 
cuya en'frega-a un funcionari~ público por razón de su oficio es poste­

,· rior, al e~ba,rgo,_ no produce-efectos contr~ el Banco Hispano Ameri­
cano en. virtud del artíc'Uio l. 227 del Código civil El primer docu-. . 
mento es, por 'c~erto, anterior al' embargo: Pero "la Sala sentenciadora, 

· apNciando en conjunto y en detalle las pru'ebas aportada's al pleito y 
raz-onando cumplidamente acerca de ellas, declara que no hay en ·las 

'actuacio'nes dato ni, vestigio alguno revelador de ·la pr\exist~ncia y ge­
neración del derecho, que sin conexión con ningún título dominical' 
se. reconoee com~ pertenecie1Úe al. t~rcerista sobre la expresada ::nitad de 

, las ;:xist.:ncías Jd esrabiecimiento de fe~retería} y, por el contrario, 
. ' hay .. suficientes t!Ícmenros demostratívos de que qicho csta_blecimi€nto 

mercantil fué adjudicado a1 padre y causante de la ejecutad~ en la par­
tición hecha al falle<;imiento de- su esposa ·como capital privativo suyo. 
y giró en todo p1omento a nombre dd mismo, sin que·'Ia actividad co­
mercial de su hermano fuesé más- que la propia de un m~ro dependien­
te, carácter que excluye toda ide'a ·de propiedad". El alcance del acue~do 
de 29 de junio de 1931 queda efectivamente oscuro. Sobre todo, hay.· 
qué Sl~poner q·~e el tlo fu~ ya· a la 'sazón tutor de dos de sus· soBrinos. 
Como· tutor ·~o debe· donar derechos perten_ecientes al menor (artícu­
lo 275, núm. 1): ni debe hacer transacciones (arts._ 174 y 1-.810)._ ni 
comprar por sí _los bienes del menor (art. '275. núm ·.4) sin la auto­
'rización del consejo de famiJia. Tal VeZ el1caje dicho acuerdo ·en la· -~a­
tcgoría de .los !Jamados. "contratos de ~era .comprobació~": que deben 
reputarse lícitos (V. Enneccerus~Lehmann. "Recht der Scpüld•..-crhalt-
·m~". Marburg,' 1930, § 195, 2, pág .. 62•7, y§ 198. nota 14. pá­
gina 637). Pero aun en esta hipótesis, debería tenerse en cuenta el ar­
tículo 236, número 2, qrie. según la ace_rtada opinión de Castán -("De­
recho. civil espa~ol común y foral", 1931, t.- l. vol. l. pág. 12·2), 
constituye- una prohibición especial de la autocontratación . 
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